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PODER  LEGISLATIVO  DEL  ESTADO

Acuerdo por el cual se convoca al Titular del Poder Ejecutivo,
miembros del Poder Legislativo, integrantes del Supremo
Tribunal de Justicia, ayuntamientos y universidades para
la propuesta de personas que puedan ser acreedoras
a la Condecoración "Melchor Ocampo"............................................    1

AVISOS  FISCALES

Blás Vega Solorio..................................................................................................    2
Leticia Díaz Díaz.....................................................................................................    2
Genaro Maldonado Sánchez................................................................................    3

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE HOY,
TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE:

A C U E R D O

ÚNICO.- Se convoca al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, a los miembros del
Poder Legislativo, a los integrantes del Supremo Tribunal de Justicia, a los
ayuntamientos y universidades, a efecto de que hagan llegar al Congreso del
Estado, del 23 de noviembre al 16 de diciembre del año 2007, a través de la
Secretaría de Servicios Parlamentarios, propuestas de personas o instituciones
que se distingan por haber prestado servicios eminentes a la República Mexicana
o al Estado de Michoacán de Ocampo, y que puedan ser acreedoras a la
Condecoración "Melchor Ocampo", que será impuesta por el Titular del Poder
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Ejecutivo Estatal, en sesión solemne del Congreso del
Estado, el día 6 de enero de 2008

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo, para los efectos legales
correspondientes.

Palacio del Poder Legislativo.- Morelia, Michoacán de
Ocampo, a los 22 veintidós días del mes de noviembre de
2007 dos mil siete.

PRESIDENTE
DIP. GUSTAVO ARIAS GARDUÑO

(Firmado)

PRIMER SECRETARIO
DIP. MARTÍN SAMAGUEY CÁRDENAS

(Firmado)

SEGUNDO SECRETARIO
DIP. MARTÍN GODOY SÁNCHEZ

(Firmado)

TERCER SECRETARIO
DIP. GABRIEL ARGUETA JAIMES

(Firmado)

__________________

DE  LO  CIVIL

AVISO FISCAL
____________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

Exp. 47/2007

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer

ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

Los CC. BLÁS VEGA SOLORIO Y SOC., presentaron ante la
Tesorería General del Estado, manifestación de un predio
que no se encuentra registrado en el Catastro del Estado, el
cual dicen adquirieron por contrato de compra-venta verbal,
que les hizo el C. Emigdio Alejandre Solorio, predio que se
encuentra ubicado en el rancho La Higuera, Municipio de
Churintzio, Michoacán, y que según inspección ocular
realizada por el Departamento Técnico de la Dirección de
Catastro, tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 40.00 metros, con Mauricio Alejandre Solorio.

Al Sur, 28.00 Mts., con Matías Garibay Solorio.

Al Oriente, 35.20 Mts., con Aureliano Vega Montañez.

Al Poniente, 28.00 Mts., con Sotero Solorio Méndez.

Según avalúo de fecha 26 de Septiembre de 2006, tiene una
superficie de 1,122.00 metros cuadrados, y se le asignó un
valor catastral de $31,416.00.

Churintzio, Michoacán, a 21 de Noviembre de 2006.-
Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.- El
Receptor de Rentas.- Pedro Ávila Aguilar.

La suscrita, Secretaria del H. Ayuntamiento Constitucional
de Churintzio, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso
será público a partir de la presente fecha y por el término de
Ley.- Churintzio, Michoacán, a 21 de Noviembre de 2006.-
C. Alejandra Pimentel Aldama.

3000935-22-11-07 78

AVISO FISCAL
______________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

Exp. 202/2007

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
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días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

La C. LETICIA DÍAZ DÍAZ, presentó ante la Tesorería
General del Estado, manifestación de un predio que no se
encuentra registrado en el Catastro del Estado, el cual dice
adquirió por contrato de donación, que le hizo el C.
Leovigildo Díaz López, predio que se encuentra ubicado en
calle Abasolo #1, San Rafael Carrizal, Mich., y que según
inspección ocular realizada por el Departamento Técnico
de la Dirección de Catastro, tiene las siguientes medidas y
colindancias:

Al Norte, 31.50 Mts., con Mariano Díaz Valencia.

Al Sur, 30.00 Mts., con calle Abasolo #1 de su ubicación.

Al Oriente, 15.20 Mts., con calle Privada de Abasolo.

Al Poniente, 21.00 Mts., con Av. San Rafael.

Según avalúo de fecha 28 de Febrero de 2007, tiene una
superficie de 556.58 M2., y se le asignó un valor catastral de
$49,189.00.

Sta. Ana Maya, Michoacán, a 08 de Marzo de 2007.-
Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.- El
Receptor de Rentas.- Pedro Pardo Calderón.

La suscrita, Secretaria del H. Ayuntamiento Constitucional
de Sta. Ana Maya, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso
será público a partir de la presente fecha y por el término de
Ley.- Sta. Ana Maya, Michoacán, a 08 de Marzo de 2007.-
(Firmada).

3019475-22-11-07 78

AVISO FISCAL
______________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

Exp. 136/2007

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

El C. GENARO MALDONADO SÁNCHEZ, presentó ante
la Tesorería General del Estado, manifestación de un predio
que no se encuentra registrado en el Catastro del Estado, el
cual dice adquirió por compra-venta verbal, que le hizo el C.
Mariano Monje, predio que se encuentra ubicado en calle
sin nombre, s/n, de la colonia Benito Juárez, Huetamo,
Michoacán, y que según inspección ocular realizada por el
Departamento Técnico de la Dirección de Catastro, tiene
las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 35.00 Mts., colinda con Miguel Ángel León y
Berta Reyes.

Al Sur, 25.00 Mts., colinda con calle sin nombre.

Al Oriente, 50.00 Mts., colinda con Wenceslao Alcaraz
Gallegos.

Al Poniente, 50.00 Mts., colinda con Marcos Espinoza
Gómez y Genaro Salgado Amaro.

Según avalúo de fecha 4 de Diciembre de 2006, tiene una
superficie de 1,500.00 mil quinientos metros cuadrados, y
se le asignó un valor catastral de $99,000.00 (Noventa y
nueve mil pesos 00/100 M.N.).

Huetamo, Michoacán, a 7 de Febrero de 2007.- Atentamente.-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- El Administrador de
Rentas.- C. Fernando Cano Valdez.-CAVF-240722.

La suscrita, Secretaria del H. Ayuntamiento Constitucional
de Huetamo, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso será
público a partir de la presente fecha y por el término de Ley.-
Huetamo, Michoacán, a 7 de Febrero de 2007.- C. Lic.
Margarita González Aguirre.

3016813-22-11-07 78
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